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CONVOCATORIA 
JUNIO-AGOSTO, 2018 

 
 

Bases para publicación  
 
1. La Convocatoria está dirigida a la Comunidad Universitaria (estudiantes, egresados 

y personal docente, administrativo y jubilado) de la UPNFM a nivel nacional, 
solamente. 
 

2. El escritor o grupo de escritores podrá participar solamente con un trabajo inédito.  
 

3. Los trabajos deberán ser representativos de cualquiera de los siguientes campos 
disciplinarios:  
 
a. Humanidades: Educación Especial, Educación Artística, Educación Física, 

Antropología, Arqueología, Economía, Geografía, Historia, Psicología, Ciencias 
Políticas, Sociología, Filosofía,  Educación, Prebásica y Básica, Turismo y 
Hostelería, otros. 
 

b. Ciencia y Tecnología: Ciencias Matemáticas, Educación Comercial, Técnica 
Industrial, Tecnología de textiles y alimentos,  Ciencias de la naturaleza, otros.  
 

4. Las obras a participar en esta convocatoria pueden ser en cualquiera de los siguientes 
formatos:  
 
a. Textos académicos con apoyo de guías didácticas (en función de guiones 

metodológicos y/o trabajo en redes académicas)  
 

b. Libros especializados de apoyo a los espacios formativos de las diferentes 
disciplinas o programas académicos de la UPNFM.   
 

c. Artículos especializados y/o ensayos: documentos que aporten un valor técnico-
científico a alguna área del conocimiento dentro del campo de la educación. 
 

d. Manuales universitarios especializados o técnicos: documentos orientados a 
fortalecer la formación de los estudiantes en cualquiera de los espacios 
formativos de su Carrera. Este trabajo debe ir acompañado de una carta o nota de la 
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autoridad competente que certifique que el manual será utilizado en los espacios 
académicos correspondientes.  
 

e. Investigaciones: presenta el estudio de un tema o una problemática en particular 
siguiendo el método científico. Se aceptan investigaciones de tesis, a nivel de 
maestría o doctorado, que hayan obtenido una calificación con distinción o que 
hayan recibido una recomendación de una autoridad académica calificada, para 
ser publicadas.  
 

5. Los trabajos deberán presentarse en formato digital (CD o USB-claramente 
identificados) y en físico (tres copias anilladas). El documento deberá coincidir en 
ambos formatos (físico y digital). No se aceptarán trabajos incompletos ni versiones 
diferentes.  
 

6. Los trabajos deberán contener, según su naturaleza, los siguientes elementos: 
 
a. Portada  
b. Título del trabajo  
c. Índice o tabla de contenidos  
d. Introducción, presentación, prefacio o prólogo  
e. Cuerpo (trabajo completo con cada una de sus capítulos o secciones) 
f. Bibliografía (completa) 
g. Anexos 
h. Biografía del autor (texto con 200 palabras del autor, que incluya información 

general, teléfono de contacto, estudios realizados, publicaciones anteriores, 
trabajos de investigación; una fotografía tamaño carnet o postal, etc.) 

 
7. Como aspectos opcionales, el autor (a) puede incorporar: Agradecimiento; 

dedicatoria; epígrafe; apéndice o anexos; recomendaciones; conclusiones; glosario. 
 

8. El archivo digital deberá entregarse en Word, sin ningún tipo de diagramación.  
 

9. Se debe indicar la Normativa que se ha utilizado a lo largo del documento: APA, 
(que es la normativa oficial en la UPNFM), MLA, ISO, Chicago. Se sugiere ser 
consistente con el uso de una normativa en particular, especialmente con la 
numeración de títulos, subtítulos, uso de tablas, figuras e imágenes, así como la 
citación de fuentes bibliográficas, dentro y fuera de texto, y la bibliografía.  
 

10. Si el documento original contiene fotografías o imágenes, se deberá adjuntar una 
carpeta conteniendo las imágenes en JPG o TIFF con alta resolución. El autor deberá 
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evidenciar que cuenta con todos los derechos y/o permisos que se puedan requerir 
para reproducir cualquier fotografía, ilustración y/o imagen empleada. Las 
fotografías en formato digital deben tener una resolución de 240 a 300 dpi, en el 
formato indicado. Solo se deben incluir las fotografías o imágenes que se utilizaran 
en el texto.  
 

11. Los trabajos podrán enviarse por correo ordinario al Sistema Editorial Universitario, 
UPNFM. Boulevard Centro América, apartado Postal 3394. Tegucigalpa, M. D.C. Incluir, 
en hoja aparte, la biografía del autor (ver inciso h, punto 6), asegurarse de incluir el 
nombre completo del autor, incluyendo lugar de residencia, fecha de nacimiento, 
correo electrónico; números telefónicos y el Curriculum Vitae. Finalmente, se 
deberá incluir una nota de autoría de quien somete el documento a la 
Convocatoria.  
 

12. Las propuestas también pueden entregarse personalmente en el Sistema Editorial 
Universitario. Edificio 11-segundo piso. Lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 
1:30 a 4:00 p.m.  
 

13. Las propuestas deben ser presentadas desde el 1 junio hasta el 30 de agosto de 2018.   
 

14. Los trabajos serán evaluados por Comisiones conformadas por especialistas, 
nombradas por el Consejo Editorial Universitario. Se tomarán en cuenta aspectos 
formales del documento, así como la validez y originalidad de la información 
presentada, la relevancia, profundidad y rigor de los argumentos y la audiencia a 
quien está dirigido el trabajo.  
 

15. En base a los informes generados por las Comisiones Evaluadoras y según la 
disponibilidad de recursos, el Consejo Editorial Universitario designará los trabajos 
a ser publicados así como la cantidad de ejemplares a publicar por el Sistema 
Editorial Universitario.  
 

16. El Sistema Editorial Universitario notificará a los escritores, a través de un Oficio, la 
resolución del Consejo Editorial Universitario, y las condiciones para la edición, 
impresión, publicación y presentación del trabajo, a más tardar ocho semanas 
después del cierre de la Convocatoria.  
 

17. En caso de tener alguna pregunta acerca de estas bases de publicación, por favor no 
dude en contactarnos al siguiente correo electrónico: seu@upnfm.edu.hn / (504) 
2239-8037 Ext. 1242.  

 


